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ADVERTENC1R IMPORTANTE ESIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DIIN£El&)Of

LiMleyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
kuí Boletines Oficiales se han de mandar alJefe politieo
¿«gjpeetivo, por cayo conducto se pasarán a loe editnree de
ios mencionados periódicos.

(Real orden de 6 de Abrilde 1868 )
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-Particulares.— En esta Capital, Ueradu a tsosdailio, %t peseta*
trimestre, 24 al semestre y 48 alafio, y fleta de ella, IIal trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al afio.!•pahlfct todos los días, excepto los domíneos

Se admiten suscripciones en la AdMinístrcaióm dal Boletín,
«salle de Peligros, 3, entresuelo derecha.

—
Fuera de e»*a Capital,

directamente por medio de oarta a la Administración aen ineluiíón
delimporte ;ial tiempo de abone en letra de fácil «obro

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.- APARTADO 330
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Númsrt «utlti, 51 téittase

A particulares, 60 «éntl«s».

PARTE OFICIAL ción de las pensiones, cargas etc., se
considerarán como de tiempo ilimi-
tado.

no siendo esta conocida, la que real-
mente se haya suministrado en el año
anterior, acrecida o disminuida en la
cantidad que en la base de la liquida-
ción, anterior se hubiese computado
de menos o de más, respectivamente,
y así cada año, hasta la terminación
del suministro. Llegada ésta, se esta-
rá a lo establecido al final del párrafo
precedente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Seina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

REAL ORDEN
Artículo 51 Exorno. Sr.: Habiendo rerultado de-

sierto el concurso para la adquisición
de un edificio destinado a la instala-
ción de los servicios referentes al Ins-
tituto técnico de Comprobación, anun-
ciado en la Gaceta del 23 de Febrero
del año en curso,

(1) En los contratos en que medie
precio, aunque éste haya de entregar-
se a plazos, la liquidación e inmediata
exacción del impuesto se hará por su
total importe.

De igual beneficio disfrutan las
lemas personas de la Augusta Eeal

(2) En los contratos de suminis-
tro, cuya duracción no sea superior a
un año, o cuya cuantía total no exce-
da de 250.000 pesetas, cualquiera que
sea su duración, se girará, desde lue-
go, una liquidación provisional por el
total valor de los bienes cuyo consumo
o necesidad se haya presupuesto y
no siendo éste conocido por el que de-
clare el interesado. Una vez ejecutado
el suministro, y dentro de los treinta
días siguientes, el contribuyente vie-
ne obligado a presentar de nuevo el
documento expresivo del contrato,
acompañándolo de una certificación,
librada por la dependencia del Esta-
do o Corporación que contrate el su-
ministro, si éste es para el servicio
público, o firmada por ambos contra-
tantes, si es privado, en el cual se
haga constar la cantidad y valor de
los bienes realmente suministrados.
Con vista de esta certificación se gi-
rará la liquidación complementaria a
que en su caso hubiere lugar, o se re-
conocerá el derecho del interesado a
la devolución de lo que en la provi-
sional hubiese pagado de más, expre-
sándose al pie del documento la indi-
cación de estar definitivamente liqui-

(4) Si el interesado no formulase
la declaración provisional a que vie-
ne obligado cuando no conste en el
contrato la cuantía del mismo, la Ofi-
cina liquidadora le requerirá para que
la formule en el plazo de ocho días,
transcurrido el cual sin haberlo hecho,
la misma Oficina, previo los informes
técnicos que considere convenientes,
fijará prudencialmente 1a cantidad
que habrá de servir de base a la liqui-
dación provisional. Tan pronto como
el interesado deje de realizar alguna
de las presentaciones anuales a que,
en su caso, se halla obligado, la Ad-
mistración girará una liquidación por
el importe total, con deducción de lo
ya pagado, considerando el caso como
comprendido en el párrafo segundo de
este artículo, y si la cuantía total no
fuese conocida, se fijará por la Oficina
liquidadora en la forma antes pre-
venida.

S. M.el Rey (q, D. g.) se ha servi-
do disponer se habrá un nuevo con-
curso en las mismas condiciones ex-
presadas en la Real orden de referen-
cia por el plazo de quince días, a con-
tar de la inserción de esta Real orden
en la Gaceta de Madrid.

Familia

RESIDEHCm DEL C0MÍ5FJ0 OE MINISTROS
REAL DECRETO De Real orden lodigo a V. E. pa-

ra su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V.E. muchos años. Madrid,
2 de Abrilde 1927.

De acuerdo con MiConsejo de Mi-
listros,

Vengo en admitir la dimisión que
leí cargo de Gobernador Civilde la
provincia de Madrid Me ha presénta-
lo D. Manuel Semprún y Pombo.

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad

Dado en Palacio, a veintitrés de
Abril de mil novecientos veintisiete. gobierno Civil

ALFONSO
ElPresidente del Consejo de Ministros,

Miguel Pbimo de Rivera y Okbaneja

Inspección Provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias

CIRCULAK N'JMEBO 45

MINISTERIO DE HACIENDA En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Madrid,
calle del Sol, 4, que fue declarada ofi-
cialmente con fecha 10 de Enero úl-

(5) A todos los efectos del artícu-
lo 179 de este Eeglamento, y siempre
que se trate de suministros sujetos a
liquidación anual, no se entenderá
satisfecho el impuesto sino cuando en
el documento conste la nota de pago
referente al año en curso, o la indica-
ción de estar definitivamente liquida-
do. Por tanto, las personas, depen-
dencias o Corporaciones que hayan
contratado el suministro, no podrán
sin dicho requisito realizar pagos a
cuenta del precio; tampoco podrán
devolver la fianza mientras no conste
la nota de liquidación definitiva, que-
dando, si lo hacen, sometidas a la
responsabilidad subsidiaria estableci-
da en el artículo 59.

REAL DECRETO
Reglamento para la aplicación de

la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero de 1927.

dado
(3) Cuando el suministro se con-

certase por un plazo de duración su-
perior a un año, o indeterminado,
siempre que su cuantía total exceda
de 250.000 pesetas, se girará, desde
luego, una liquidación por el valor de
los bienes cuyo consumo o necesidad
se haya presupuesto para el primer
año, y no siendo aquél conocido, por
el que para dicho periodo declare el
interesado Vencido el primer año, y
dentro de los treinta días siguientes
al vencimiento, el contribuyente vie-
ne obligado a presentar de nuevo el
documento, con una certificación aná-
loga a la prevenida en el párrafo an-
terior, en la cual se hará constar la
cantidad y valor de los bienes real-
mente suministrados en elprimer año.
Con vista de esta certificación, se gi-
rará la liquidación correspondiente al
año siguiente, cuya base será la can-
tidad presupuesta para dicho año, y

timo
Lo que se hace público para general

conocimiento.
(Continuación)

TITULOPRIMERO
Impuesto de Derechos reales

Madrid, a 18 de Abril de 1927.
ElGobernador,

Manuel de SemprúnCAPITULO III
(Núm. 956)

REGLAS &ENEBALES DE LIQUIDACIÓN Y

EXACCIÓN DEL IMPUESTO
CIBCULAE NÚMERO 4 Q

Con relación a bienes muebles e in- (6) Las disposiciones contenidas
en el presente artículo, con excepción
del párrafo 1.°, serán aplicables, en
su caso, a les contratos de ejecución
de obras, comprendidos en el artículo
18 de este Keglamento, ya concurra
o no con ellos una compraventa o un
suministro, a los de arrendamiento
incluidos en el articulo 16, y a los de
venta a que se refiere el párrafo cuar-
to del artículo 25.

muebles En cumplimiento de lodispuesto, en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
rabia en el término municipal de Pin-
to en las circunstancias que a conti-
nuación se expresan; debiendo, por
tanto, las Autoridades, funcionarios
y demás personas interesadas cumplir
y hacer cumplir, lo más exactamente
posible, las disposiciones referentes &

Artículo 49
Los documentos no redactados en

castellano se presentarán a la liquida-
ción del impuesto acompañados de su
traducción, hecha por la Oficina de In-
terpretación de lenguas o por fucio-
narios competentemente autorizados.

Artículo 50
Cuando enlos documentos presenta-

dos no conste expresamente la dura-
(Continuará)
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la expresada epizootia, bajo las res-
ponsabilidades que en las mismas se
señalan.

cruce de la carretera de Hortaleza
(kilómetro 5, hectómetro 9), desde
donde sigue por terrenos de propie-
dad particular.

La corriente será trifásica y su ten
sión de 3.000 voltios.

to de instalaciones eléctricas, a fin a
que puedan presentar reclamación alos que se consideren perjudicados*
dentro del plazo de treinta días c

'
tado a partir de la fecha de la pubr
cación de este anuncio en el JBolw

1

Oficial de la provincia. Durante elexpresado plazo estará de manifiestoel proyecto en la Jefatura de ObrasPúblicas de esta provincia, plaza dla Independencia, número 8, en l0días y horas hábiles de oficina.

La protección 'de los cruces se efec-
tuará suspendiendo los hilos conduc-
tores a otros de acero, con fiadores de
alambre, también de acero.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Ninguno, por haberse sacrifi-
cado el único perro que apareció ra-
bioso.

Los conductores serán hilo de co-
bre de 3,6 milímetros de diámetro,
sostenidos por postes de madera de
nueve metros de altura total, cuya
separación máxima será de 60 metros,
provistos de crucetas para la sujeción
de los aisladores.

Zona declarada infecta: Todo el tér-
mino municipal.

La línea atraviesa terrenos de pro-
piedad particular, pertenecientes a los
términos municipales de Torrelaguna
y Torremocha, según la relación pre-
sentada por el peticionario que a con-
tinuación se publica:

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales enfer-
mos, nilos sospechosos, ni los sanos
recep tibies a esta epizootia.

Madrid, 21 de Abril de 1927. —ElGobernador, Manuel de Semprún.
RELACIÓN DKPEOPIETABIOS QUE SE

CITAN Término municipal de Torrelaguna
Institución de Caridad del Marqués

de Linares.
Término municipal de Madrid

Terreno del arroyo Abroñigal. NOTA
Medidas que se deben poner en prác-

tica: Sacrificio de los animales mordi-
dos, menos los hervíboros, que se ob-
servarán durante tres meses, secues-
tro de los gatos, bozal y collar con
chapa de señas para Jos perros, que se
capturarán si no lqs llevan, y ocho
días de vigilanoia sanitaria del perro
sospechoso que haya mordido a algu-
na persona.

Don Juventino Huerta.
Don Prudencio Cid.
Don Fructuoso Cid.
Don Ricardo Vera.
Doña Felipa García.
Don Pedro García.
Don Faustino Jironza.
Don Juan Sanz Rincón. '

Hereder s de D. Miguel Vera.
Don Gonzalo Sanz.
Don Antonio Sanz Gil.
Herederos de D.Eduardo Oñoro
Don Benito Oñoro.

La línea a que se refiere la presente
petición tiene por objeto efectuar elsuministro de energía eléctrica a la
fábrica de artículos de goma que donEmilio Saracho ha establecido en la
calle del Puente, número 10, Puente
de Vallecas, término municipal de
Vallecas, provincia de Madrid.

Término municipal de Chamartín
de la Rosa

Terreno de la Sociedad Anónima
Fomento de la Propiedad.

Terreno de D. Juan Farelo.
Terreno de la Sociedad Anónima

Fomento de la Propiedad.
Madrid, 23 de Marzo de 1927.

El Ingeniero Jefe,
Albacete

(A

La comente de transporte será al-
terna trifásica a 15.000 voltios.

Madrid, 18 de Abrilde 1927.
El Gobernador,

Manuel de tíemprún

La línea partirá del apoyo núme-
ro 28 de la línea ya existente que va
por el paseo de Ronda, de Madrid, lí-
nea cuya concesión tiene otorgada el
peticionario.

—529)
(Núm. 957) Doña Rafaela Huerta

Don Mariano Martín
Don Ricardo Sanz.«Jefatura de Obras Públicaa

Don Felipe José Martínez Ruiz,
con domicilio en esta Corte, calle del
Marqués de Cubas, número 8, como
Gerente de la Sociedad «Martínez
Ruiz Hermanos», solicita la concesión
necesaria para establecer una línea
de conducción de energía eléctrica a
alta tensión desde la central que en
Torremoeha del Jarama posee lacita-
da Sociedad a la villa de Torrelaguna,
con destino al alumbrado público.

Desde su origen la línea va en tra-
zado rectilíneo por terrenos de pro-
piedad particular contigua al arroyo
de las Moreras.

Don Agapito Herranz.
Don Antonio Sanz Gil
Don Faustino Jironza.

Fomento
—

Electricidad
Don Valentín Ruiz Senén, como

Director Gerente de laUnión Eléctri-
ca Madrileña, domiciliada en esta
Corte, Avenida del Conde de Peñal-
ver, número 25, solicita la concesión
necesaria para establecer una línea de
conducción de energía eléctrica a alta
tensión con destino al suministro de
dicha energía para uso público en la
barriada denominada Ciudad Jardín
de Alfonso XIII,situada en el térmi-
no municipal de Chamartín de la
Rosa.

Los conductores seráil de hilo de
cobre de 36 milímetros de diámetro,
sostenidos por postes de madera de 9
metros de altura total, provistos de
crucetas para la sujeción de los aisla-
dores y cuya separación máxima es
de 63,50 metros.

Término municipal de Torremocha
Señores Martínez Ruiz Hermanos
Doña Mercedes Sánchez de Toca.
Doña Encarnación Sanz.
Don León Acebedo.
Don Dionisio Frutos.
Don Juan Sanz Rincón.
Don Valentín García.
Don Juan Díaz
Don Vicente Baraona.
Don Norberto Montero.
Don Martín Díaz.
Don Julián Díaz.
Canal de Cabarrús.
Don Eusebio Rivera.
Don Luis Santos.
Don Florencio Díaz.
Don Ricardo Sanz.
Don Braulio Díaz.
Don Antonio González.
Don Rafael Díaz.
Don Lorenzo Martínez.
Don Andrés Blanco.
Don Mariano Abad.
Don Prudencio Cid.
Don Restituto Díaz.

Lo que se hace público en- virtud de
lo dispuesto en el Reglamento vigen-
te de instalaciones eléctricas, a fin de
que puedan presentar reclamaciones
los que se consideren perjudicados,
dentro del plazo de treinta días, con-
tado a partir de la fecha de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia. Durante el
expresado plazo estarp, de manifiesto
el proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia, plaza de
la Independencia, número 8, en los
días y horas hábiles de oficina.

EELACIÓN DE PBOPIETARIOS QUE SE CITA

Término municipal de Vallecas
Don Ricardo Campos.
Madrid, 21 de Abril de 1927.

El Ingeniero Jefe,
AlbaceteSe pide la imposición de servidum-

bre sobre terrenos particulares, y hay
ocupación de zonas de dominio públi-
co. La relación de propietarios sobre
cuyos predios se trata de imponer
la servidumbre forzosa de paso de co-
rriente eléctrita, se publica a conti-
nuación de la Nota que resume las ca-
racterísticas de la línea solicitada.

(A.-528)

Diputación Provincial
DE MHBRID

La nota
t
que a continuación se pu-

blica resúmelas características déla
línea solicitada.

a vis o

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el Reglamento vigen-
te de Instalaciones Eléctricas, a fin de
que puedan presentar reclamaciones
los que se consideren perjudicados,
dentro del plazo de treinta días, con-
tados apartir del de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio en elBoletín
Oficial de la provincia. Durante el
expresado plazo estará de manifiesto
el^ proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia, plaza de la
Independencia, número 8, en,los días
y horas hábiles de oficina.

Para conocimiento de los interesa-
dos y a los efectos del artículo 1.597
del Código Civil, se hace público que
recibidas provisionalmente las obras
de reforma del pabellón de comedo-
res, cocinas, vaquería, lavadero y cla-
ses del Colegio de la Paz, en el Asilo
de San José, de cuyas obras ha sido
contratista D.Ramón Montoto Nieto,
se previene que si por cualquier con-
cepto hubiera créditos pendientes de
pago por suministros en dicha cons-
trucción, pueden presentar las recla-
maciones pertinentes en la Secretaría
de la Diputación Provincial, durante
diez días hábiles, siguientes al de la
adjudicación de este anuncio en el
Boletín Oficial, en horas de diez de
la mañana a una de la tarde; bien en-
tendido que, de no hacerlo, se enten-
derá renuncian los acreedores a todo
derecho y acción contra esta Corpo-

Madrid, 16 de Abril de 1927.— El
Gobernador, Manuel de Semprán.

NOTA Institución de Caridad del Marqués
de Linares.La línea proyectada a que se refiera

la petición arranca en la central que
en Torremocha de Jarama posee la
Sociedad «Martínez Euiz Hermanos»;
sigue una alineación recta hasta el
arrabal de Torrelaguna, desde donde,
haediante dos alineaciones, termina
en la caseta del transformador.

Don Fructuoso Cid.
Don Eleuterio Sanz.
Don Antonio Sanz.
Don Gonzalo Sanz.
Don José Arguijo.
Don Agapito Herranz.
Madrid, 16 de Abrilde 1927.

ElIngeniero Jefe
Albacete

Madrid, 23 de Marzo de 1927.-
Gobernador, Manuel de Semprún

Cruza dicha línea el arroyo de Lim-
piapuertas, el canal de Cabarrús, el
camino a Patones, la cañada o vía
pecuaria, camino al Camposanto, el
Canal de Isabel II,la carretera a To-
rremocha, la del Pontón de la Oliva
y el camino délos Llanos.

NOTA (A.-B27)
La línea a que se refiere la presente

petición tiene por objeto el suministro
de energía eléctrica para uso público
en la barriada denominada la Ciudad
Jardín de Alfonso XIII,situada en
el término municipal de Chamartín
de la Rosa, provincia de Madrid.

Don Valentín Ruiz Senén, como Di-
rector Gerente de la Unión Eléctrica
Madrileña, domiciliada en esta Corte,
Avenida del Conde de Peñalver, nú-
mero 25, solicita la autorización nece-
saria para establecer una línea de con-
ducción de energía eléctrica a alta ten-
sión, a la fábrica de artículos de goma
de D.Emilio Saracho, en el Puente
de Vallecas.

Toda la línea irá montada sobre
postes de madera de pino, de dooe
centímetros de diámetro en la parte
superior y de altura de 7 a 9 metros,
distanciados 40 metros unos de otros,
aproximadamente.

ración
Madrid, 25 de Abril de 1927.

El Presidente,
Felipe SalcedoLa corriente de transporte será al

terna trifásica a IB.000 voltios.
La línea partirá en la columna nú-

mero 27 de la línea ya existente, que
va desde el paseo de Ronda (poste
número 104) hasta la finca el Capri-
cho, situada en la Alameda de Osuna,
término municipal de Barajas, línea
cuya concesión tiene otorgada el peti-
cionario. Desde su origen sigue el
curso del arroyo Abroñigal hasta el

En los cruces se disponen los pos-
tes reforzados con viguetas de hierro
en su empotramiento.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Los aisladores serán de porcelana,

probados a 20.000 voltios.

La relación de propietarios sobre
cuyos terrenos va el trazado de la lí-
nea se publica a continuación de la
nota que resume. las características de
la línea solicitada.

Secretaria
La Comisión Municipal Permanente

ha acordado, en sesión de 6 de Octu-
bre último, con sanción del Pleno
en la de 8 del corriente, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar la-

Los conductores estarán contituí-
dos por hilos de cobre electrolíctico
de tres milímetros de diámetro, o sea
7,07 milímetros cuadrados de sección.

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamen-
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enajenación del solar, propiedad de la
Villa,sito en la calle de Barceló, sin
número.

TRIBUNAL INDUSTRIAL agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca del expresado procesa-
do, cuyas señas personales son: esta-
tura regular, pelo castaño, ojos par-
dos, nariz regular; color del rostro
moreno; y, en el caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición en este
Juzgado o en la Cárcel Celular.

En virtud de providencia dictada enel día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría del que auto-
riza, en autos ejecutivos instados anombre de D.Lorenzo López Fonta-
na, contra D.Félix Moreno Sobrino,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, que se celebrará por primera vez,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día siete de Mayo próximo, a lasonce, diferentes bienes consistentes en
productos alimenticios y demás pro-
pios de tienda de ultramarinos, tasa-
dos en la suma de mil setecientas
treinta y nueve pesetas quince cénti-
mos, y los enseres o mobiliarios de la
indicada industria, tasados en la can-
tidad de dos milciento noventa y seis
pesetas, y un usufructo vitalicio sobre
la casa número trece de la calle de Ar-
gensbla, de esta Corte, sobre el que
pesa un gravamen hipotecario de no-
venta y cinco milnuevecientas ochen-
ta y cinco pesetas sesenta y ocho cén-
timos de capital, intereses del ocho
por ciento y veinte mil pesetas para
costas, tasado en cuatro mil quinien-
tas pesetas.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de once de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en elBoletín Oficialde
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que,
trascurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

En los autos seguidos en el Tribu-nal Industrial de esta Corte a instan-
cia de Claudia Moríanos Piniés, con-tra la Compañía Madrileña de Contra-
tas y Carbones y la Compañía del
Metropolitano Alfonso XIII, sobre
reclamación por accidente del traba-
jo, se dictó la sentencia que contiene
el encabezamiento y parte dispositiva
del tenor siguiente:

Madrid, 13 de Abril de 1927.
El Secretario,

Juan León
Miguel Torres

Sentencia -540)

En la Villa y Corte de Madrid, a 9
de Marzo de 1927. El señor D. Fer
nando Abarrátegui Pontes, Juez de
primera instancia, Presidente del Tri-
bunal Industrial de la misma, habien-
do visto con intervención del Jurado
los precedentes autos seguidos entre
partes: de la una, y como demandan-
te, Claudia Moríanos Piniés, mayor
de edad, viuda y vecina de Vallecas,
y de la otra, y como demandada, la
Compañía Madrileña de Contratas,
representada por D. Félix Extero Gó-
mez, y la Compañía del Metropolita-
no Alfonso XIII,en ausencia de la
que se ha celebrado el juicio sobre re-
clamación por accidente del trabajo,

Don Miguel Torres Roldan, Juez de
primera instancia e instrucción del
distrito de Buenavista de esta Corte
Por el presente cito, llamo y em.

plazo a Braulio Ramírez Quintana, de
treinta y nueve años, natural de Ala-
meda de la Sagra (Illescas), hijo de
Domingo y de Nicasia, casado con Ma-
tilde Monja, domiciliado últimamente
en la calle de Villanueva, 33, para
que, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de ser reducido a prisión
para que cumpla la pena que le ha si-
do impuesta en causa por homicidio
por imprudencia, número 322 de 1924;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parra el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales.

Madrid, 18 de Abril de 1927.
ElSecretario,

F. Ruano
Y se advierte a los licitaderes: que

los indicados bienes salen a subasta en
tres lotes por el precio de su indicada
tasación, pudiendo hacer postura por
separado a cada uno de dichos lotes o
en conjunto; que para tomar parte
en la subasta habrán de consignar,
previamente, sobre la mesa del Juzga-
do el diez por ciento de cada lote, y
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado avalúo.

(E.—181)

Que, estimando Ja demanda, debo
condenar y condeno a la Compañía
Madrileña de Contratas y Carbones, y
subsidiariamente a la Compañía del
Metropolitano Alfonso XIII,a que,
tan pronto como sea firme esta reso-
lución, abone a la demandante Clau-
dia Morlanes Piniés la cantidad de
1.890 pesetas, importe de dieciocho
meses del jornal que percibía, en con-
cepto de indemnización por la incapa-
cidad total permanente que le resulta
a consecuencia del accidente del tra-
bajo que sufrió. Se advierte a las par-
tes que contra esta resolución pueden
interponer recurso de revisión dentro
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que la misma les sea
notificada. Yal ser firme, remítase al
Consejo de Trabajo la certificación
prevenida. Así lo sentencio y firmo.

—
Fernando Abarrátegui.

Fallo

ADMINISTRACIÓNDE RENTAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
agentes de la Policía judicial proce-
dan a labusca del expresado procesa-
do, cuyas señas personales son las ya
indicadas; y, en el caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición en este
Juzgado o en la Cárcel Celular.

Terminado el 31 de Diciembre úl-
timo el primer trienio de imposición
del arbitrio sobre el producbo neto de
las Sociedades Anónimas y Comandi
tarias por acciones, se advierte a es-
tas entidades la obligación que las
impone el artículo 404 en relación con
il400 del Estatuto Municipal de 8 de

Madrid,diecinueve de Abril de mil
novecientos veintisiete.

El Secretario,
Eicardo Gómez

Madrid, 16 de Abril de 1927.
El Secretario,

Juan León

V.°B.°íarzo de 1924, para cumplimiento de
os cuales deberán presentar durante
os meses de Mayo y Junio próximos
n esta Administración de Rentas
DÚblicas, los siguientes documentos:

El Juez de 1.a instancia
RodrigoMiguel Torres

544) (A.-537)

a) Relación de los municipios en
ue la Compañía ejerce su industria o
omercio.

CENTRO HOSPICIO
Díaz Cuenca (Francisco), hijo de

José y de Amparo, natural de Chin-
chón (Madrid), de estado soltero, pro-
fesión estudiante, de veintiséis años,
de estatura regular, pelo rubio, ojos
pardos y color del rostro sano, domi-
ciliado últimamente en la Carretera
de Extremadura, número 13^, proce-
sado por estafa, sumario 127-924, com-
parecerá, en término de diea días, an-
te el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro, Secretaría del señor
López de Pando, para ser emplazado
en dicha causa.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, se sacan a la venta, en pública su-
basta, por el precio de setenta y seis
milquinientas pesetas lo siguiente:

b) En los casos en que se ejerza en
arios municipios declaración de las
ifras que han de servir de base para
iasignación de productos durante el
rienio de 1927 a 1929, teniendo en
uenta que tales cifras han de seña-
trse en la siguiente forma: Tratán-
ose de Compañías exclusivamente
briles.o de transportes, deberá de-
ararse la suma devengada en cada
municipio por sueldos, sobresueldos,
írnales, bonificaciones, primas y gra-
ficaciones del personal durante el
timo ejercicio social.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial y sirva de notificación a la
Compañía del Metropolitano Alfon
so XIII,expido el presente, que fil-
mo en Madrid, a 19 de Abril de 1927

El Secretario,
Francisco de P. Rives

(C. -153)

Una máquina rotativa, marca Win-
kler, Fallert y Compañía, Sociedad
Anónima, de Berna (Suiza), para cua-
tro, seis, ocho, doce y dieciséis pági-
nas, número sesenta y un mil trescien-
tos dos. Una máquina rotativa «Mari-
noni», francesa, que no está en uso,
para cuatro y seis páginas. Para cuyo
acto, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día diecinueve
de Mayo próximo, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar: que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de aquella canti-
dad, y que los licitadores deberán con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que
las referidas máquinas se encuentran
depositadas en la calle del Duque de
Alba, número cuatro, domicilio de El
Impar cial.

(Núm. 936)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia Madrid, 16 de Abril de 1927.

El Secretario,
R. López de Pande

Mariano Rodrigo
BUENAVISTA

Tratándose de cualesquiera "otras
ociedades, las sumas de cobros ypa-

Don Miguel Torres Roldan, Juez de
primera instancia e instrucción del 548)

Js realizados en cada municipio du-
nte el referido período de tiempo.

distrito de Buenavista de estaCorte
Por el presente cito, llamo yempla-

zo a Julián Catalán Azpiazo, natural
de Madrid, de dieciséis años cumpli-
dos, soltero, mozo de cuadra, hijo de
Miguel y de María, domiciliado últi-
mamente en la calle de'Don Juan de
Austria, número 18, para que, en el
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con elobjeto de
ser reducido a prisión para que cum-
pla la pena que leha sido impuesta en
causa por hurto número 209-926; aper-
cibido que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Ger Pellicer (Orosia\ hija de Ani-
ceto y de Teodora, natural de Huesca,
de estado viuda, profesión pensionis-
ta, de cuarenta y seis años, domicilia-
da últimamente en la calle de las In-
fantas, número 34, segundo, izquier-
da, procesada por estafa en sumario
número 591 925, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro de
esta Corte y Secretaría de D.Rafael
López de Pando, para cumplir lapena
impuesta en dicha causa, bajo aperci-
bimiento de pararla el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Igualmente se declarará la canti-
ida que asciende el líquido imponi-
e de los inmuebles de la Sociedad,
le sirviera de base para la liquida-
on deja contribución territorial.
La falta de presentación de los do-
mantos mencionados dará lugar a

16 la Administración liquide pro
sionalmente por los datos que pue-

procurarse, sin perjuicio de la es-
tación posterior que pueda hacer el

irado especial instituido por el ar-
íQlo 299 del Estatuto Municipal.
Madrid, 20 de Abrilde 1927.

Madrid, veintitrés de Abril de mil
novecientos veintisiete.

ElSecretario,
José María de Antonio

Madrid, 16 de Abril de 1927.
El Secretario,

E. López de Pando
Mariano Rodrigo

V.° B.°
Administrador de Eentas públicas, El Juez de 1." instancia,

Mariano Eiestra Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los

Arcadio Conde'
(Num. 955) -543) (A.—535)
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INCLUSA JEREZ DE LOS CABALLEROS pal, se sacan a la venta, en pública
subasta, por primera vez, los bienes
embargados al mismo, y cuya reseña
y justiprecio se expresan a continua-
ción:

tra doña Josefa Pacheco y Lerda de
Tejada, viuda del señor Conde de Bur-
nay, y contra los hijos de ambos y
herederos de éste, Josefa, Alfonso
Jorge, Antonio, Carmen, Pilar y Fer-
nando, se cita a los referidos deman-
dados, cuyo domicilio y actual para-
dero se ignoran, para que el día vein-
tinueve del actual, a las once horas
del mismo, comparezcan en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
del distrito de Palacio, sito en la calle
del Tutor, número veintisiete, bajo,
para absolver las posiciones formu-
ladas de contrario; bajo apercibimien-
to de que, sino comparecieran a esta
segunda citación, podrán ser tenidos
por confesos.

El Juzgado de primera instancia
del distrito de la Inclusa de esta Ca-
pital, en providencia dictada en el
día de la fecha, en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía incoa-
dos por el Excmo. Sr. D. Francisco
de Cubas y Erice, Marqués de Fon-
talbay de Cubas, contra las personas
ignoradas a quienes corresponda el
Patronato y Memorias que fundó doña
Juana de la Vega, y la carga perpe-
tua impuesta a favor de la Parroquial
de San Pedro, de esta Corte, sobre
que se declare la prescripción de am-
bos gravámenes que se impusieron
sóbrenla casa, hoy solar de la calle de
San Ildefonso, número veinticuatro,
de esta Corte, por D.Nicolás Joaquín
de Adame, con poder de D. Juan
Francisco Zabala, La acordado hacer
un secundo llamamiento a dichas per-
sonas ignoradas, como lo verifico por
medio de esta cédula, que además de
fijarse en el sitio de costumbre de este
Juzgado se insertará en la Gaceta de
Madrid yBoletín Oficial de esta pro-
vincia, señalándoles para que compa-
rezcan el plazo de cinco días; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifi-
can, serán declarados en rebeldía, pa-
tándoles el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Don Ricardo Sanz del Campo, Juez de
primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Por el presente edicto Lago saber:

Que en este Juzgado y a instancia de
doña Pilar Pérez de G-uzmán y Pérez
de G-uzmán, se sigue expediente sobre
declaración de herederos abintestato
por muerte de su esposo D. Ramón
Ceballos Vázquez de Mondragón, ocu-
rrida en Madrid, en el Hotel de Roma,
donde accidentalmente se encontraba
el dieciocho de Noviembre del año úl-
timo, sin otorgar disposición alguna
testamentaria, cuyo finado era natural
y vecino de esta ciudad, indicándose
como herederos con derecho a suce-
derle a los parientes colaterales de se-
gundo grado, hermano de vínculo sen-
cillo doña María de la Consolación y
D. Eduardo Ceballos Fernández de
Miranda, y la viuda doña Pilar Pérez
de Guzmán, por lo que respecta a la
cuota usufructuaria.

Pesetas

Un aparador de madera de pino,
imitando a caoba, de dos
cuerpos, en el interior dos ho-
jas y dos, cajones, y en el su-
periordoshojas de cristal ver-
de, con tapa de mármol rojo.

Seis sillas, propias para come-
dor, de madera, y con asiento
y respaldo de cartón repuja-
do, imitando a cuero

Una cómoda de madera, igual
al aparador, de cuatro cajo-
nes .. ' Ypara que sirva de citación a los

demandados e insertar en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
expido el presente en Madrid, a vein-
tidós de Abril de mil novecientos
veintisiete.

Lo que hace un total de . 140

Habiéndose señalado para la cele-
bración de la citada subasta el día 14
de Mayo próximo y hora de las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de la
Magdalena, número 22, piso principal,
y debiendo advertirse: primero, que
para tomar parte en la subasta deberá
depositarse, previamente, el lOporlOO
del total del importe de la tasación: y
segundo, que no Sjerán admitidas pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la misma.

ElSecretario,
Ledo. Ángel Jorro

En su virtud se cita y Jlama a los
que se crean con igual o mejor derecho
a la herencia de que se trata, para que
comparezcan en este Juzgado a recla-
marlo, dentro de los treinta días si-
guientes al en que aparezca inserto el
edicto en el Boletín Oficial.

(A.-533)

juntamientos

Madrid, veintitrés de Abril de mil
aovecientos veintisiete.

El Secretario,

Dado en Jerez de los Caballeros, a
cinco de Abril de mil novecientos
veintisiete.

COLMENAS VIEJO
ElAyuntamiento Pleno de mi Pre-

sidencia, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 9 de los corrientes,
acordó, por unanimidad, solicitar del
Instituto Nacional de Previsión un
préstamo de 80.0,0 pesetas, reintegra-
bles en dos años, con interés y condi-
ciones legalmente establecidas, a fin
de constituir el depósito con que este
Ayuntamiento ha de contribuir, para
que con ayuda del Estado se constru-
yan en esta Villa dos Grupos escola-
res, ofeciendo como garantía de este
empréstito, la inscripción de bienes
de Propios que posee este Ayunta-
miento, señalada con elnúmero 3.078.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, yen virtud
de lo mandado, expido el presente, vi-
sado por S. S., en Madrid, a 12 de
Abril'de 1927.

P. S Julio Marcos
Vicente Moro

(A.—534)
Ricardo Sanz

530)

PALACIO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por
el señor D. Antonio Falcón y Juan,
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Capital, en los au-
tos ejecutivos seguidos a instancia de
D. Guillermo VillySolms, represen-
tado por el Procurador D. Ignacio Co-
rujo, contra la Sociedad El Impar-
cial, sobre pago de ocho mil quinien-
tas pesetas do principal, intereses,
gastos y costas, se saca a la venta por
primera vez, en pública subasta y por
la cantidad de setenta y cinco mil pe-
setas en que ha sido valorada, una
máquina rQtativa, marca «Winkler,
Fallert y Compañía», Sociedad Anó-
nima, de Berna (Suiza), para cuatro,
seis, ocho, doce y dieciséis páginas,
número sesenta y un mil trescientos
dos.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL ElSecretario,
Rafael MarínEn virtud de lo acordado en provi-

dencia del día de hoy, dictada por el
señor Juez de instrucción de este par-
tido, en el sumario que se ha instruido
en este Juzgado con el número 203
de 1925, hoy en ejecución de la sen-
tencia dictada por la Superioridad,
contra María Llórente Hernández,
por el delito de hurto de un reloj de
pulsera a Francisco Rebollo Salazar,
que dijo tener su domicilio en Madrid,
calle de Jacometrezo, número 65, prin-
cipal derecha, donde ha manifestado
la inquilina del cuarto que no vive allí
dicho individuo nilo ha he 'ho nunca,
ignorándose el actual paradero que
tenga, se acuerda hacer saber por me-
dio de la presente cédula, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia y Gaceta de Madri • ,'alrefe-
rido Francisco .Rebollo que queda
definitivamente a su libre disposición
el reloj de pulsera que le fue entrega-
do en deposito provisional por este
Juzgado.

V.° B.°
Juan José G. de la Calle

(C—143)

INCLUSA
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal del distrito de la Inclusa de
esta Corte, en autos de juicio verbal
que sigue el Procurador D. Mariano
Grarcía Bustelo, en representación de
D. Tomás Martínez Castellanos, con-
tra D. Vicente Núñez, sobre pago de
cantidad, se sacan a la venta, en pú-
blica y primera subasta, los bienes
embargados al referido deudor y que
consisten en una máquina de labrar
madera, con barrena y tablero, marca
«Dalré», tasada en la cantidad de mil
trescientas pesetas

Lo que se anuncia por término de
diez días, para que puedan presentar-
se las reclamaciones oportunas contra
este acuerdo.

Colmenar Viejo,11de Abrilde 1927.
El Alcalde,

Pedro Carmona
(NAm. 917)

MONTE DE PIEDAD
Cuyo remate deberá tener lugar en.

laSala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle dnl General Castaños, nú-
mero uno, el día doce de Mayo próxi-
mo, a las once de su mañana; previ-
niéndose: que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación ; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar,
previamente, los lidiadores que lo
intenten, en la mesa del Juzgado o en
«1 establecimiento destinado al efecto,
ana cantidad igual, por lomenos, al
diez por ciento del indicado tipo, y
que la máquina expresada se encuen-
tra en el local del periódico ElImpar -
cial, calle del Duque de Alba, número
cuatro, donde podrán examinarla los
que deseen interesarse en la licita-

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de los Estudios,
número tres, principal, se ha señalado
el día catorce de Mayo próximo y hora
de las once de su mañana; previnién-
dose: que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores que lo
intenten consignar, previamente, el
diez por ciento de aquella suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que asimismo no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del expresado precio, y que el
remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

CAJA DE AHORROS

Solicitado duplicado de lalibreta de
imposición número 53.958, a nombre
de D. Andrés García Ortega, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Y para que sirva de notificación en
forma al expresado Francisco Rebollo,
expido la presente, que firmo en San
Lorenzo del Escorial, a 5 de Abril
de 1927.

El Secretario,
Ledo. César del Pozo

(B.—558)(Núm. 888)
s Madrid, 25 de Abril de 1927.

El Jefe de la Caja,
Enrique Marzal

(A.-531)

Juzgados municipales

HOSPITAL Dado en Madrid, a diecinueve de
Abril de mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Miguel GonzálezY para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintitrés de Abril
de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
P. S.

Arturo Roldan

ción Por providencia de fecha de hoy,
dictada por el sefior D. Juan José
González de la Calle, Juez municipal
de este distrito del Hospital, en el ex-
pediente de exacción, por la vía do
apremio, de la multa de 100 pesetas
impuesta por el excelentísimo señor
Gobernador Civil de esta provincia,
como Presidente de la Junta Provin-
cial de Abastos, a D. Román Baeza
Sánchez, por infracción a la ley de
automóviles, con domicilio en lacalle
del Amparo, número 27, piso princi-

V.° B.°
El Juez

(Firmado)

ORIA Y GALINDEZ

JOYEBU Y PLATEBÍA

CLAVEL, 8, Y CABBEEA SAN JEBÓNI« 0>
(A.-532)

PALACIO
M A D EID

V.° B.°
Por el presente, que se expide en

méritos de juicio verbal civil instado
por el Procurador D. Félix Alonso
Serna, apoderado de la Compañía de
seguros «La Urbana y ElSena», con-

IMPRENTA PROVINCIAL
El Juez de 1.a instancia,

Antonio Falcó,n Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
(A.-536) Teléfono 53.202


